
Sesquicentenario de la Epopeya Nacional 1865– 1870 

 

 
C O N G R E S O  D E  L A  N A C I Ó N  

H O N O R A B L E  C Á M A R A  D E  S E N A D O R E S  
Comisión de Peticiones, Poderes y Reglamentos. 

 

PPR/rm 

 
Asunción, 28 de setiembre de 2021 

  
EXPEDIENTE Nº 10464 

DICTAMEN Nº 49 /2021 

HONORABLE CÁMARA DE SENADORES:  
 

  Vuestra Comisión de PETICIONES, PODERES Y REGLAMENTOS, en reunión 

virtual realizada conforme a lo establecido en la Resolución Nº 1286/2020, os 

aconseja la aprobación sin modificaciones del Proyecto de Resolución que solicita 

informe al “MINISTERIO DEL INTERIOR”, presentado por el senador Gilberto Apuril. 

 

            En ocasión de su tratamiento en plenaria, vocero de la Comisión 

fundamentará el presente dictamen. 

 
 
 
 

JAVIER ZACARÍAS IRÚN 

  PRESIDENTE 

 

 

 

          

       BLÁS LANZONI                                                 MIGUEL F. RODRÍGUEZ 

              RELATOR                                        VICEPRESIDENTE 
 
 
 

M I E M B R O S 
 
 
 

                      _______________ 

ANTONIO BARRIOS                                                                                         GILBERTO APURIL 
 
 
 
 
 
          

JOSÉ LEDESMA                                                                                                  ABEL GONZÁLEZ 
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN N°...... 

 

QUE SOLICITA INFORME AL MINISTERIO DEL INTERIOR. 

 

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN PARAGUAYA 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º. Solicitar informe al Ministerio del Interior, sobre los siguientes puntos: 

 

a. Informe pormenorizado, porque no se ha implementado el nuevo software 

adquirido ya en el año 2014, pendiente de instalación por parte del mencionado 

Departamento de la Policía Nacional. 

b. Informe pormenorizado, del costo por el cual se adquirió dicho sistema, cuanto 

se abonó a la fecha y cuanto es el saldo correspondiente. Adjuntar las 

documentaciones pertinentes. 

c. Informe pormenorizado, si existe alguna investigación en curso en base a lo 

establecido en el inc. a) de esta Resolución. En caso afirmativo, adjuntar las 

documentaciones pertinentes. 

d. Informe pormenorizado, de cuáles son las medidas adoptadas por la institución 

para agilizar los procesos de tramitación que corresponden al Departamento de 

Identificaciones. 

e. El informe deberá ser remitido en formato impreso y digital. 

 

ARTÍCULO 2º. El informe deberá ser remitido dentro del plazo de 15 días hábiles. 

ARTÍCULO 3º. De forma. 

 

 

 


